
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA SACRE DU 
PRINTEMPS/MAGNIFICAT DE LA CÍA. MARIE CHOUINARD A CARGO DE YSARCA S.L.
DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL MADRID EN DANZA 2025.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

La icónica coreógrafa canadiense Marie Chouinard regresa a Johann Sebastian Bach 
con Magnificat, que estrenará en Madrid en Danza. La obra coral en latín está impregnada de lo 
divino, con la Virgen María hablándonos con una voz jubilosa, apasionada y extasiada. Está 
embarazada, radiante y plena. Marie Chouinard coreografía los distintos movimientos 
del Magnificat como entidades nobles interconectadas en el mismo espacio-tiempo: en su 
mayoría con grandes segmentos grupales, pero también con tríos, dúos y solos.

Chouinard creó con Le sacre du printemps su primera coreografía basada en una partitura 
musical, en este caso de Igor Stravinsky, que explora un nuevo mundo y marca la entrada de la 
danza en la modernidad. En esta obra vanguardista, la cadencia y la fuerza de la música inspiran, 
acompañan e imprimen energía a Chouinard. Es una Consagración tejida con solos que 
despiertan misterios esenciales, con movimientos armónicos, firmes y convincentes.

Marie Chouinard es coreógrafa, ejecutiva y directora artística de la Compagnie Marie Chouinard, 
presidenta fundadora del Prix de la Danse de Montreal, artista de danza asociada del Centro 
Nacional de las Artes de Canadá y directora de danza en la Bienal de Venecia. Desde 1990, su 
compañía ha recorrido el mundo y colaborado con prestigiosas instituciones como la Bienal de 
Venecia, ImPulsTanz (Viena), el Théâtre de la Ville (París) y el Festival TransAmériques 
(Montreal). Sus obras forman parte del repertorio de compañías como el Ballet Nacional de 
Canadá, São Paulo Companhia de Dança y Ballets de Monte-Carlo. También ha creado piezas 
para la Martha Graham Dance Company y los Ballets de Monte-Carlo. Autora, escenógrafa, 
diseñadora de luces, fotógrafa y cineasta, ha desarrollado proyectos en multimedia, literatura y 
artes visuales. Ha recibido numerosos premios, incluyendo el Bessie Award (2000), el Order of 
Canada (2007), el Ordre des Arts et des Lettres de Francia (2009) y el Governor General’s 
Performing Arts Award (2016). En 2010, su nombre fue incluido en Le Petit Larousse y en 2011 
en Le Robert.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a YSARCA SL con CIF B79483459 por su exclusividad y una vez comprobadas por 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, 
así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se 



negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 
mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 25 de marzo de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo


		2025-04-02T13:39:01+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




